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Ilmo. Sr.: Con el fin de atender las necesidades de efectivos
de perSOnal en las Administraciones Penitenciarias y para proce
ciar a la provisión de vacantes existentes y previsibles en el
Cuerpo Especial Ma.sculino de Instituciones Penitenciarias, pro
cede convocar pruebas selectivas conforme a lo establecido en el
Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del EsLado. asi como en-la disposición tramdtoria
sexta- de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 7 de noviembre de 1984., poi' el qUe 1:18

. declara urgente la convocatoria c!e ingreso en el referido Cuerpo.
, En su virtud. la Secretaria del Estado para la Administración
Pública. de conformidad· con Jos Organos competentes de la
Comunidad Autónoma de Cataluña oon transferencias asumidas
en materia de Administración Penitenciaria en relación con la~
vacantes e incrementos de plantilla correspondientes a dicha
Comunidad y en uso de las facultades que le estAn L..~ribuidas

en el articulo 6.°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviem
bre, previo 'el oportuno informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto:

Convocar la provisión de plazas del Cuerpo EsPecial Mascu
lino de Instituciones ~nitenciarias con aITElglo a las siguiente~

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Se convocan pruebas· selectivas para proveer por ton
curso-oposición libre 178 plazas del Cuerpo Especial Masculinc
de Instituciones Penitenciarias, qUe incluyen las vacantes actual
mente existentes más ellO por 100 adicional previsto en el
articulo 7.°, 1, del .Res.1·Deareto z. '/1984, de 19 de diciembre.

De las anteriores plazas, 11 corresponden a Centros .Peniten
ciacios comprendidos en el ámbito de competencias de la Gene
ralidad de Cataluña en materia de Administración Penitenciaria
y a Centros Penitenciarios dependientes de la Administración
Central las restantes 167.

1.2 Las pruebas selectivas se ajustarán a lo dispuesto· en la
Ley 30/1984. de 2 de ag06to, de medid'4S pera la reforma de la
Función Publica, asi CDmo en el Real Decreto 2223/1964., de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso t:.el Persona) al Servicio de la Administración del E&tadc
y en las normas de la presente Resolución.

1.3 El proceso de selección de los aspirantes constará de lse
siguientes fases:

1.3.1 Concurso.
1.3.2 Oposición.
1.3.3 Curso selectivo organizado por la Escuela de Estudios

Penitenciarios.

1.4. La fase de ooncurso, que será previa B la realización de
los ejercicios de la fase de oposición, 6e celebrará de acuerdo
con las normas que se dieten al efecto. que deberán ser PUbli
cadas en el .Boletin Oficial del Estado- con anterioridad al
comienzo de las pruebas selectivas.

Unicamente se tendran, en cuenta como méritos los servicios
efectivos "restados con anterioridad al 23 de agosto de 1004,
en la condición de contratado administrativo de colaooracj6n
temporal asimilado a funcionarios del Cuerpo Especial de insti
tuciones Penitenciarlas o de funcionario interino del mismo
Cuerpo, y no encontrarse actualmente Drest.&ndo servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas bajo UI18. relación
de trabajo de carácter permanente.

1.6 La fase de OP08ición estará formada. ·Por 10& tres ejer
cicios que a contUluaciónse indican:

1.5.1 P~er ejecciciol Consistirá en contest8I' por escri1;0
a un cuestIOnario de 100 preguntas de respuesta múltiple (.
abierta, preparado al efecto por el Tribunal. que versaré sobre
el contenido completo del progcama que figura como anexo da
esta -convocatoria. La duración máxima de este ejercicio será
de noventa minutos.
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DEL GOBIERNO
RESOWCION de 4 de enero de 1985. de la Secrs·
tariG de~ para la Admtniatración Pública;
por La ql'8 !.6 convocan prusbas sslecth'os para
proveer por concurso-oposición Ubre 178 plazas del
Cuerpo Especial Masculino de Instituciones Peni~
tenciarias.

1.&.2' Segundo ejerCicio.' los Bspirantes f\f'Cobados en el
ejerciciQ anterior deberán realizar. éste. que constarA de dos
partes.

Primera: Desarrollar por 8PCJ"lto. durante un tiempo máximo
de tres horas, dos temas sacados a la suerte. uno de cada. una ele
las partes primera y segunda. del programa.

El Tribunal podrá dividir a los opositores en varios grupOl
a los que colW!spondan lbs mismos temas sacados a la 9uerte.

Concluido pI ejercicio o llegada la hora de su finalización.
cada opositor lo firmarA e introduciré, en un sobre. que se.á
cerrado y firmado por el interesado y por un miembro del
Tribunal calificador,

Segunda: Lectura en sesión pública ante el Tribunal de 108
temas señalados en el apartado anterior. seguida de exposicién
oral durante dieZ minutos de un tema sacado a la suerte de la
pa.rte tercera del programa.

1.5.3 'J.ercer eJercicio: Los aspirantes aprobados en el ejer
cicio anterior deberán realizar éste de carácter práctico, que
constará de las siguientes pruebas:

Primera: Resolver. en el tiempo máximo de una hora y' pu
diendo disponer de los textos legales que estimen oportunos,
el supuesto qUe sobre cuestiones' penitenciarias les entre~e el
Tribunal. La contestación será redactada a máquina, que podrán
aportar los opositores.

Segunda: Resolver, en el tiempo máximo de una hora, el
supuesto de contabilidad general que entregue el Tribunal.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendarto:

. 1.6.1 Fase .de concurso: Segunda quincena del mes de abril
de 1985.

1.8.2 Fase de oposición: Los treselercicios se realizarán den
tro de un periodo no superior a seis semanas. que tendrá su
mielo en la primera quincena del mes de mayo de 1985.

1.6.3 Curso selectivo: Se desarrollarA en la Escuela de Estu
dios Peni~nciariol del dia 17 de lunio al 2 de agosto de 1985.

1.7 ,Para la pn1ctica de los tres ejercicios de la fase de opo
sición, los Tribunales podrán dividir a 106 opositores en el
nUmero de grypos que estimen conveniente pa~ actuar cada día.

l. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Para·-.er admitidas· a la· realización de las pruebas se
lectivas los aspirantes deberán reunir 000 carácter general (os
siguientes re(¡uisitoBl

2.1.1 Ser ..palIol.
- 2.1.Z- Tener cumplidos' los dieciocho afios el dia en que fi

naJice el plazo de presentación de solicitudes.
2.1.3 Estar en posesión del titulo de Ingeniero Técnico, Ar

quitecto Técnico, Diplomado Uniyersitario o haber superado
tres· cursos completos de licenciatura. Mi como titulo de For
mación Profesional de tercer g:ra.do o equivalente.

El hecho de hallarse en condiciones de poder obtener dicho
titulo el dla en que termine, el plazo de presentación de ins
tancias acredite. la posesión del mismo.

2.1.4 No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeflo de las correspondientes funciones.

2.1.5 No haber aido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Publi
cas, ni hallarse inhabihtado para el desempeño de funciones
publicas por sentencia, firme.

2:2 Para obtener puntuación en la fase de concurso será
preciso tener o haber tenIdo con anterioridad al 23 de agosto
de 1984, fecha. de entrada en vigor de la Ley 3011984, la condi
ción de contratado administrativo, de colaboración temporal asi·
milado 8. funcionario del Cuerpo Especial de Instituciones Pe
nitenciarias o funcionario de empleo interino del mismo Cuerpo
y no enoontrarse actu~lmente prestando servicios en cualqUiera
de lea Administraciones Públicas bajo una relación de trabajo de
carácter permanente y expresarlo así en el escrito de sO:lcit.ud
contemplado en la base 3, es'pecificando los periodos de pres
tación de servicios, Centro donde se realizaron y la condiCión
de func.ionario interino o personal contratado de ca,ab0raOón
temporal que se osttoutase durante el mismo.

s. SOLICITUDES

3.1 Quienes deseen tomar parte en estás ?ruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia segun modelo ofi.:ie.l apro
bado por Orden de la PresIdencia del GobIerno de 28 de diciem
bre de 1978 (.Boletin OfiCIal del Estado_ de lO· de febrero de
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1978), que les seré. facilitada gratuitamente en todos los Esta
blecimientos Peniten::tarios. en la OfiCina Oe Información del
Ministerio de Justicia, en la Sección de P",rwnal de la Direc
ción General de Institucioo('s PenitenciariM (calle San Bemar~

. do, 62, 23015 Madrid) y en la Escuele. de E"tudios Penltenciarios
(avE'n\d~ L"c; Pobladns, 8, 28'H4·Madridl. ,.

3.2 En el recuadro de la instancia seí'lalado con el núme
ro 25 dehrán consignarse todos los datos a que serefiare el
"parlado 2.2 de esta Resolución.

3.3 En el-recuadl'O de la instancia sefu\ladn con el número
29 los aspirantes deberán hacer constar la localidad. en 1& que
d.":5ean r~a:izar las pruebas: 51 no consignan ninguna, se enten
derá que desean ser examinados por el Tribuna.! de Madrid.

34 Las solicitudes se dirigiré.n al ilustrísimo señor Director
~enel"61 de Instituciones Penitenciarias, Escuela de Estudios Pe
nitenciarios. Ministerio de Justicia (Madrid), en 'el plazo ,de
veinte días naturales. contados a partir del siguiente a la pu
blicllCión de esta convocatoria en el ",Boletín Oficial del Estado...

3.5 La presentación podrá hacerse en el Registro General
del Ministerio de Justicia o en la forma que se establece en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento AdministJ;ativo.

36 Los derechos de examen serán de 1.200 peSetas. Sin per
juicio de lo establecido en el articulo 66.5 de la Ley de Procsdi~

miento Administrativo, 109- derechos de examen. se remitirán
a la cueuta corriente número 3O-9180-D del Banco ExteriOr de
Espe.ña. agencia número 3 de la calle Gran Via. 73.' Madrid.
indicando: ",Pruebas selectivas Cuerpo Especia.l de Instituciones
Peniten~ iarias_.

A la instancia Se unIrá fotocopia del recibo justificativo del
pago de lo~ derechos, en el que deberá constar 'lugar y fecha
del mismo y el nombre del oprnntor.

3.7 La Secretaria de Estado para la Administrae,ión pública,
por sf o a propuesta de los Presidentes de los diferentes Tribu
nales dará cuenta a loe órganos competentes de las inexacti~
tudes o falsedades' en que hubieran podido incuITlr los aspi
rantes. a los efectos procedentes.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
bastara con que los aspirantes manifiesten en sUS instancias
que reúnen todas y cada .una de las condiciones exigidas. refe
rides siempre a la fecha de expiración del plazo seftalado pe.ra
la prE"sentación de instancias.

4 2 EXPirado el plazo de presentación de instancias y com·
probado el pago de los derechos de examen, la Subsecretaria.
del Ministerio d~ Justicia. por delegación de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, dietará Resolución en
el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de
admitirlos y excluidos. .

4.3 Dicha Resolución se publicará en el ",Boletín OflciaJ. del
Estado.. , indicando en la misma los lugares en que se encuen
tran expuestas al público 188 listas certificadas completas de
aspirantes admitidos y extluidos, en las que constará el nom·
bre y apellidos de los candidatos y el número de su documento
naCional de idenUdad, y se:dalando' el plazo de subsanación
que, en los ténninos del articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrtltívo, se concede' a los asPirantes excluidos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier. mo-
mento de oficio o a petición del interesado. _

4.4 En dicha Resolución se determinará igualmente el lugar
y fecha de comienzo de los ejercicios en cada uno de los Tri
bunales, ast como el lugar.. fecha y hora de la oelebración del
sorteo para determinar el orden de actuación de loe aspirantes
y el lugar de exposiCión de} resultado de dicho sorteo. La pu
blicación en el ",Boletín Oficiad. del Estado. de la citada Reso
lucIón será determinante a efeoctos de posibles reclamaciones y
recursos.

5. COMPOSICION, CONSmUCION y ACTUACION
DE LOS TRIBUNALES

5,1 Con objeto de facilitar la realización de 1&8 pruebe.s se·
lectivas, tanto la fase de concurso como loa tres ejercicios de
la oposición. se efectuarán en Madrid y Barcelona; -

En cada una· de dichas localidades se constituir. un Tribu
nal, teniendo el de Madrid el carácter de Tribunal Central.

Las sedes de los Tribunales, a efectos de comunicaciones y
d€"más incidencias, serán la Escuela de Estudios PeniteJ;lciarios
pe.ra el ribunal que actúe en Madrid y el Centro de Formación
y Estudios de la Generalidad de Catalufia pare. el de Barcelona.

5.2 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoría 2.• de las recogidas en al anexo IV del
fl'pal Decreto 1344/1984, dE", 4 de julio. y estarán compuestos por
los s'guientes miembros: ~.

Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Andrés Ferreras Castt1llo, funcionario del Cuer·
po TéCnico de In:<>titucIones Penitenciariaa.

VOCal primero: Alfredo Pascual Martfnez, funcionario del
Cuerpo Téc:nico de Instituciones Penitenciarias.

VOCa! segundol Luis Gómez Martín, funcionario del Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciarias.

Vocal tercero: Victor Sancha Mata., funcionario del Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciarias.

Vocal cuarto: José Antonio Lanza Rlesco. funcionario del
Cuerpo .lsp6Cial de Instituciones Penitenciarias.

Vocal quinto: Maria José Segura Garcia. funcionaria del
Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias.

Vocal Secretario: Jesús Maria Gómez Pérez, funcionario del
Cuerpo Técnico de In'ltituciones Penitenciariaa.

Tribun"al suplente::

Presidente: Mariano SerraDo Cordón. funcionario del Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciarias.

Vocal primero: Je;¡ús Alarcón Bravo. funcionario del ~uerpo

Cuerpo Técnico de fn!'>tituciones Penitenciarias.
Vocal segundo: ArcadIO Dorado Nieto., funcionario del Cuer

po Técnico de Institudones Penitenciarias..-
Vocal tercero: Angel Fernández Maestu,' funcionario dei

Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias.
Vocal cuarto: José Manuel BatTero MajAn. funcionario del

Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias.
Vocal quinto: Manuel Sebastián BregOn. funcionario del Cuer~'

po Especial de Instituciones Penitenciarias.
Vocal Secretario: Jesús Pérez Pérez, funcionario del Cuerpo

Especial de Instituciones Penitenciarias.

Barcelona

Tribunal titular:

Presidente: Esther Giménez Salinas y Colomer. colaboradora
técnica del Departamento de JU!j,tlcia de la Generalidad de
Cataluña.

Vocal primero: Eu'genio Rouras sr Márquez; técnico de Servi
cios Especiales de la Generalidad de eataluaa.

Vocal segundo: Carmen Monreal Luque. funcionaria del Cuer~
po Técnico de, Instituciones Penitenciarias.

Vocal tercero: Ignacio Montero de Diego. funcionario del.
Cuerpo Esoec:ial de- Instituciones Penitenciarias.

Vocal Secretario: Angel Vicente Sánchez, funcionario del
Cuerpo Especial de Instituciones PenitenCiarias.

Tribunal suplente:

Presidenw: Alicia Hernimdez Ga.rcia, funcionaria dei Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciarias. -

Vocal primero: Carlos GonzAlez Zorrilla. colaborador técnico
del Departamento de Justicia de la Generalidad de Cat.e.lu:f\a.

Vocal segundo: Enrique Boronat Martin, funcionario del Cuer~
po Técnico de Instituciones Penitenciarias.

Vocal tercero: Pedro del Campo Saiz. funcionario del Cuerpo
Especial de Instituctones Penitenciarias.

Vocal Secretario: Ana María González Estébanez, funcionaria
del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias.

5.3 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
asistencia de. al menos., cinco de sus miembros en el de Madrid
y tres en el de Barcelona, debiendo en todo caso tenerse en
cuenta lo previsto en el articulo 12.2 del Real Decreto 222.'3/1984,
de 19 de diciembre
. Por los Secretarios se extenderán, con el visto, bueno de los
,PresidenteS las correspondientes actas de l6s sesiones que cele
bren los Tribunales.

5.4 Dentro del periodo de desarrollo· de los ejercicios, los
Tribunales, por mayorfa de votos, resolver'ntodas las dudas!
que surjan en la aplicación de estas normas y lo que debe'
hacerse en los casos no previstos.

5.S Los miembros de los Tribunales deberén abstenerse de in...
tervenir cuando concurran en ellos circunstancias previstas en
9'1 articulo 20 de la Lev de Procedimiento Administrativo. Asi
mismo, los aspirantes podrá.n recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
citado articulo.

El dia de la 'constitución de los· Tribunales, oada uno de los
mIembros de lo,; mismos declarará fonnalmente si se halla o no
incurso en causa de recusación. así como si ha realizado o
no' tareas de prflparadón de aspirantes &- pruebas selectivas en
los cinco aft.os anteriores a la publicación de la presente con~
vocatoria,. .

5.6 El Presidente del Tribunal central de' Madrid ejercerá
la debida coordinación en todo lo referente &1 desarrollo de
tos ejercicios con el Presidente del Tribunal que actúe en Bar
celona. El Secretario de este Tribunal remitirA copia de las
actas de cada una de las sesiones celebradas, en las que se
haxá constar el enunciado o contenido de las pruebas o temas
desalToIlados, así como ·las calificaciones otorgadas, al Tribunal
de Madrid.

15.7 Una vez iniciada la fase de oposición. los Tribunales
deberAn hacer pública la fecha y hora de celebración de los
sucesivos ejercicios en los 1008161 donde se hayan celebrado
las pruebas, anteriores. Los anuncios de las pruebas se efectua-
rán con doce horas, al menos. de antelación del comienzo de
las mismas. si se tre.ta del mismo ejercicio. o de veinticuatro
horas si se trata· de un nuevo ejerctcto. -

S.8 Los aspirantes serán convocados :P8J1l cada eJercicio en
únfco llamamiento. siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente Justificados y libremente apre-

. ciados por el Tribunal.
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En cualquier momento. el Tribunal podrA requerli a los as-
Arantes .para que acred1ten IU p8r'8ODalldad. . .

l. CRITEl\IOSDE CALIF1CAClON

'.1 FMe de c:oncur~

En la f888 de ooncur.o se puntuarán los méritos. de acuerd9
con los crJterios fil.aclos en 1& oonn& a que se hace referencia
en la base"l.".

e.2 Fa. de oposición:

El primer eJercicto se calificaré. de O. 10 puntos, necesitAndoae
obtener UD mínimo de Spuntoe para ser aprobado. .

El segundo eJerctcio 88 cal1fiaY'á igualmente de O • 10 pun
tos, siendo predIO obtener UD mlDÚDo de 6 puntos para ser apro-'
bado. La puntuación para cada aspirante se determinará obte·
nlendo la media ar1tmética de la. callfioaciones otorgadas por
todos 108 miembros del Tribunal asistentes a la sesión, previa
decisión. por mayana de 'vo\O&, lObA; el el opositor ha merecido
o no aprobar el ejercicio.

El tercer elerccio se califican\. de O a 5 puntos por cada una
de las pruebas. Para ser aprobado 9eré. preciso obtener un míni
mo total de S puntos. sin haber sido calificado con una nota
cero en cualquiera de ambas pruebes.

8.3 Para proreder a la calificación de los tres ejercicios. el
· Tribunal se reunirá en las sesiones suoesivas que sean precisas.

8.-tAl final de la 1\lttma sesi6n coITespondlente a cada uno
de los eierc:ietos se harán públicas lae caliJlcactones obtenidas

· sin hacer mención de los desaprobados. excepción hecha de las
calificaciones del (¡ltimo ejerc1ciDotorgadaa por el TrIbunal
de Barcelona, que serAn enviadas por ~ via -más rápida :posible
al Tribunal eentralEste. una vez caUficado8 los eJercicios de
todos los -aspirantes_ remitirá con idéntica urgencia la rela~

ci6n de aprobados al Tribunal que actúe en Barcelona para su
publicación.

Y. LISTA PE APROBADOS EN LA FASE DE OPOSICION.
PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRA.MIENTO

DE FUNCIONARIOS EN PRACTICAS

1.1 FInalizada la realtzactón de los tres ejercicios de la
fase de oposición. el Tribunat central hará pública la relación
de aprobados, exp~sandoel orden de puntuación total.obtenida,
J elevará dicha relación a esa Subsecretaria.

El Tribunal central no podrá aprobar ni declarar que han su
perado las pruebas se1ecttvas un número superior de asp.t-rantes

· al de plazas convocadas.
'1.2 Una vez publtcada 1& Hsta de aprobados. los aspirantes

que en e,l1a figuren presentarAn en la Direcci6n General de Ins
tituciones Penitenciarias. dentro del plazo de veinte dfas na··
turales. a partir del siguiente al de su publicaci6n. los sIguien
tes documentos:

7.2.1 Certificado de nacimiento, expedIdo por el Registro Ci
vil correspondiente.

'1.2.2 Copia auténtica o fotocopia <que deberá ser presentada
con el original para 8U compulsa) del titulo ·uigido. o certifica
ción académica que acredite tener cursados y aprobados Jos
estudios completos 7 abonados los derechos para la I expedición
del titulo correspondiente. '

7.2.3 Certificado médico acreditativo de no padecer-enferme
dad contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el serviCiO.

· Este oertiftcado deberá ser expedido necesariamente por las Di·
recctonesProvinclales de Sanidad y Consumo u Organismos ea
ITespondientes de 188 Comuni.dades Autónomas.

7.2.4 Oeclaración jurada o. promesa de 00 haber sido separa
do. mediante expediente disciplinario. delservicto de ninguna
Administración POblica. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. .

'1.2.5 Declaració.n jurada o promesa de si son o no funCio
narios de carrera de la Administraci6n civil. 1udic1alo militar
sr, en caso de serlo. sueldo ])OC 'el que optan durante el periodo
de prácticas. de conformidad con 10 establecido en el Decreto
1315 '1972. de 10 de mayo.

Los aspirantes que tuvieren la condición de funcionarios pú~
bUcos estarán exentos de 1ustificar doCUmentalmente las condi
ciones y requisitos ya acreditados para. obtener su anterior nomo
bramient.o. debiendo presentar éertificad6n del Ministerio u
Organismo ,de que dependan acreditando su oondici6n y cuan·
tas circunstancias consten 8n su expediente personal.

7.3 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo casos de fuerza
mayor libremente apreCIados por la Dirpcclón General de In3ti~

tuclones Penitenciarias, no presentaren la correspondiente docu
ment:&cl6n, no podrim ser nombrados funcionarios en prácticas
del Cuerpo Especial Masculino de Instituciones' Penttlmciarias.
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perJuJcto de 1&
responsabilidad en qUe pudieran habertnCUlTido por falsedad
en su instancia.

7.4 Transcurrtdo el plazo _de presentación de documentos.
por la SecretarIa d. Estad'!" para la Admlnlstractón Publlca ••
procederé. al nombramiento de funcIonarios en prActicas del
Cue~ Especial de Instituctones Penitenciarias de los aspiran-o
tes propuestos por esa Subsecretaria. cuyo número no podrá

ser superior al de piazas convocadas. En estos nombramientos
se hará ClOnstar 1& fecha de SUI e'actea económicos, en relación
con lo previsto en el Decreto 131&11872, dI 10 de mayo, ., en el
Real Decreto-ley 22/19'77, de 30 de marzo.

. De acuerdo con el articulo '2.- del Decreto 1316/1972. quienes
sean l)1nclone.rios de carrora de la Admlnlslraclón clv\l, jucll
clal o militar segu~ percibiendo el sueldo, trienios. pagas ex·
traordinarias, complemento familiar y complemento. personal
que. en su caso. les correspondan. salvo que hayan optado ex
presamente por el régimen econt;.niCO" establecido para los fun~

cionarlos en prácticas,

8. CURSO SELECTIVO DE FORMACION

8.1 En las techas prefijadas acudirán a la Escuela de Estu
dios Penitenciarios, los aspirantes que bayan superado 1& fase
de oposición a fin de seguir un curso selectivo de formaci6n.

En dicho curso, de acuerdo oon el articulo 30 del Reglamen·
to de la Escuela (Orden ministerial de 26 de octubre de 1983).
se distinguirá entre asignaturas fundamentales y complementa·
rias. Tendrán carácter fundamental las siguientes: Derecho Pe·
nitenciarlo, Pr:ácUca Penal, Contabilidad Penitenciaria, Identi
ficación, Sociologia Penitenciaria y Psicología Penitenciaria.

8.2 Cada una de las asignaturas fundamentales se calificará
con una puntuación de O a 10 puntos. La calificaciÓn inferior
~ tres puntos en más de una de dichas materias fundamentales
conllevará la pérdida del curso. Las asignaturas complementa
rias serán objeto de una puntuación media conjunta con el m1&-
mo baremo de 1 a 10 puntos. .

La caHficación tinal del curso 6e obtendrá hallando la media
aritmética de las puntuaciones obtenidas en las asignaturas
fundamentales sr la conjunta de las complementarias, conside-
rándose el aprobado a partir de cinco puntos. >

8.3 La puntuación fInal obtenida en el curso se sumari a
los puntos acumulados en la tase de OpOsición, a loa efectos
de establecer el orden definitivo de los aspirantes aprobados.

En caso de igualdad de puntuaciones el orden ,de prelación
final se establecerá acUdiendo a la melor puntuación obtenida
en la fasa de oposiCión y, subsidiaria y sucesivamente. en las
asignaturas fundamentales del curso y • la mejor titulación
académiea.

9. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE' CARRERA
Y DESTINO DEFINITIVo

9.1 Concluido., calificado el curso &electivo de formación,
el Director de la Escuela de Estudios Penitenciarios elevará \iD
informe sobre el desaJTOllo ·del curso en el que inclulrán las
calificaclones obtenidas en el mismo y las puntuaciones defi
nitivas de quienes hayan superado todo el proceso aelecttvo,
lnforme que será remitido a esa Subsecretaria.

A los aspirantes que no superasen el curso selectivo 18 lea
dejará sin efecto el nombramiento de funcionarios en prácticas.
pudiendo incorporarse al inmediatamente posterior, con la pun
tuación aslgnapa al último de los participantes en el D;lismo. De
no ·superarlo perderán todos sus derechos al nombramiento de
funcionarios de carTera. .

9.2 La Subsecretaria del Ministerio de Justicia elevará pro
puesta de los funcionarios en prácticas que hayan superado todo
el proceso selectivo a esta Secretaria de ~tado para la Admi~
nistarción Pública, que, a la vista dé la mISma, resolverá acerca
de su aprobación y extenderá los nombramientos de funciona
rios de carrera de quienes tengan cabida dentro del número de
plazas anunciadas y que S8 hallen dotadas presupuestarlamente.

Los nombramientos se publicarán en el .Boletín Oficial del
Estada.. . '. '
. 9.3· Aquellos -.spti'antés que habiendo superado todos 10& re
quisitos del proceso selectivo no "puedan ser nomb~os funcio·
narios de carrera por falta de vacante presupuestaria. quedarán
en situación de expectativa de nombramiento y serán nombra
dos funcipnarios de e:arrera con ocasión de vacante.

Mientras permanezcan en situaci6n de expectativa de nom
bramiento no tendrán derecho a percibir remuneraciÓ·o alguna.
Tendrán preferencia -para la prestación de servicios de ~
ter temporal hasta tanto reciban el nombramiento de fUDClO·
narios de carrera. .

9.4 La incorporaetón de los aprobados a la relación de fuo
clonarios de carrera se hará por riguroso orden de 'puntuación
definitiva obtenida tras el proceso selectivo_

La adjudicación de destinos se efectuará de acuerdo 000. tal
peticiones de loe' asptrantesresp9CU? a las p~azas ofertad~, for
muladas según el orden coJTeSpondiente a dICha puntuación cle·
finitiva.

10. NORMA FINAL

10.1 La convocatoria , aua bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actUación de los Tribunales
pOdrán ser impugnados prI' los interesados en el plazo y en la

I~;.~;;;;;.;:~;;;:Ilmo. Sr. Subsecreta.r1o -del Ministerio de Justicia.
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ANEXO

Programa para la oposición al Cuerpo .Especla~ de Instituclor.es-'
P~ftencl.ariM .

{Apmhado por Orden de- 9 de julio de 1981, ..Boletfn. Oficial ie}
Estado_ del día 18 de ,u)lo) .

e,
PRIMERA PARTE

Derecho penal. proc6sal·pencd• ."oUtreo y admt~t,tmtiYo

Tema 1. Derecho. Concepto y fines. Breve consl:it'racl6n ;fel
concepto y fUl'lntes deLDere<:ho civil. mercantll, administrativo,
palitleo, laboral, internacional y procesal. . .

Tema 2. Dprecho penal .objetivo: Concepto y contenfdo. Re
laciones del Derecho pena] con otras ramas juridicas _y con las
ciencias criminológicas. Derecho penal subJetivo: Concepto y
limites. .

Tema 3. Fuentes del Derecho penal: La Ley. El principia cl.e
legalidad Alcance. Normas penales de la Constitución Españo
la. La codificación penal en España. Breve descripclón del con~

tenido del Código Penal vigente. Las Leyes penales especlal-es.
Tema 4. Ambito temporal de la Ley Penal. Principio de lrre

troaetividad y excepciones. Ambtto espacial de la Ley Penal:
Principio de territorialidad y excepciones. Extradici6n: Con
cepto. clases y principios fundamentales.

Tema 5. Interpretaci6n de la Ley Penal. Analogía prohibida
y analogfa permitida en Derecho Penal. Otras fuentes del Dare·
cho Penal: Costumbre. lurisprudencia. doctrina científica. De-
recho in ternacional. -

Tema 6. El delito: Concepto doctrinal y concepto legal. Prin
cipales clasificaciones de las infracciones penales.

Tema 7. Elf;!mentos esenciales del delito. La acción. Concep
to y clases. Sujeto y objeto de la acción. Causas que excluyen
la acción. . ,. .

Tema 8. 'La antijurirlicidad: Concepto material y formal. La
tipicIdad: Concepto y elementos de los tipos penales. Breve re
ferencia a las causas de Justificación.

Tema_ 9. La· culpabilidad: Concepto y fundamento. La impu
tabIlidad. Fonnas de culpabilidad. El dolo. Concepto. elementoB
y clases. La culpa: Concepto y clases. Breve referencia a las
causas de inimputabilidad e ininculpab1l1dad. .

Tema 10. La punibUldad. Cau'sas de exclusión de la pena.
Causas de extinción de la responsabtlidad pena}.,

Tema 11. Circunstancias modificativas de la responsabilidad
penal: Atenuantes. agravantes y mIxtas. Especial cO,nsideración
de la reincidencia. la habitualidad y la profesionalidad.~ .

Tema 12. Formas de aparición del delito: Tentativa. frustra
ción y consumaci6n. ParticipacIón criminal: Autorfa. complicidad
y encubrimiento. Concurso de deUtos y concurso de- normas
penales.

Tema 13. La pena. Concepto: Fin(toS "dt3 la pena. f.:s.oedal con~
sideraci6n de la reeducación 'J- reinserci(,n socia!. Clases de
pena: Pen~ de muerte. penas privativas de libert.ad. penas eco.
nómicas. otras penas.

Tema 14. Reglas de determlnac1ón de la pena en el Código
Penal español. Reglas de ejecución de, la pena. Especial referen
cia a la remisi6n condicional de la pena. Breve consideración
de la responsabilidad civil derivada· del delito. Rehabilitación
de la pena.

Tema 15. La peligrosidad: Concepto. Legislación vigente
Estados de peligrosidad. Medidas de seguridad. .

Tema 16. Delitos contra la seguridad exterior e interior del
Estado. Falsedades. Delitos contra la Administración de Justicia.

Tema 17. Delitos de los funcionarios públlcos contra el ejer
cicio de los aerecho!l de la persona reconocidos por las Leyes.
1Jelito de los funcionarios públ1cos en el eferc:lcto de sus cargos..

Tema 18. Delitos contra las personaa, contra· la. honestidad,
y contra el honor.

Tema 19., Delitos contra la lIbertad J segurid.ad. Delitos
contra la propiedad

Tema 20. Derecho procesal-penal: Concepto y contenido.
Fuentes del Oerecho procesál-penal. El proceso penal~ Concepto
y naturaleza. Tipos del proceso penal. ~ .

Tema 21. los sujetos del proceso peilal. Jurtsdioo16n y com.
petencia penal. El Wnisterló Fiscal l' los acusadores particu~
lares. Ei encau¡;ado.

Tema 22. Juicio comtm por deUtos. 1:Q.iciación:.. DenuncIa.
Querella. iniciación de afielo. El sumarial Concepto y actos con
especial refeI't'Qcta al proceaamiento. Conclusión· del sumario.

Tema 23. Consideración de la detención. de la prisión pro
Visional, y de la IJbertad provisional.· El tratamiento de los
estenidos y presos con arregla a la Ley de EnJuiciamIento Cri
minal y la le~lslaci~n penitenciaria.

Tema 24. El j1.licio oral. La sentencia y sus efectos. Especia
lIdades del procedimilil'nto para deUtos cuyo fallo compete a los
Juzgados de Instrucción.' .

Tema 25. Juicio') de faltas. Caracterfstlc:aa fundamentales
oel proceso regulad, en la Ley de PeUgrosidacl ,. Rel1abUitaeión
Social. "

Tema 26. Los recursos en el proceso penal: Concepto y tun.
damento&. R3CUrsos de reforma. s6pUca. apelación :, que1a.
Recursos de casación. Recurso de revisión. ' __

Tema 27. La Constitución Espadol&: Sus prlnclpios 1nsplrae
dores. Derechos fundamentales y l1bertades p'Obllcas. La división
de poderes. La reforma constttuc1onah ProCedimiento y·l1mite8.

Tema 2fl. La Corona: Configuración de la Monarquía en la
Constit:Jc¡~n Espaflola. Sus facultades. SucesIón y regencia. .

1 Tema 29. El poder legislativo: Su configuración institucionaL
, Elaboración 1e las Leyes. El princlpio de Jerarquía legal. Rew
• feréndum. . ...
1 Tema 30. El GohtArno: Estructura. composición· v ftlncfones ..
~ El Presidente de Gobierno. Gobierno y Adm1nistr1LClón. .
: Tema 31. P.:l poder JudicIal. Princfpios rectores. Organización

del poder ·jud:c1al. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
· Pueblo. '

Tema 32. Concepto y fuentes de Derecho administrativo. La
Ley: Suo; Clases. Los Reglamentos. Otras disposiciones adminis-
tr&.tlvas: Laierarquizaclón normativa.. , .

Tema 33. Organos de la Administración del Estado. La Ad
ministración Central. Organoa superiores de la misma. La
Administra.ción Local e Institucional. La Administración· Auto>-
nómica., .

Terna 34.. Estudio particular de la' estructura orgánica y
émbito de competencias del Ministerio de Justicia. La Direcci6n
General de Instituciones Penitenciarias.

Tema 35. El acto administrativo: Concepto y claseS'. Validez
'i nulidad de 108 actos administrativos. Eficacia rte los actos.
El silencio administrativo. Elecutonedad de los actos adminis
trativos.

Tema 36 El procedimiento administrativo: Su reR\Jlacfón en
nuestro order:amiento Jurfdico. Tniciació.n. Instrucción. Termi
nación. Los r"lCursos administrativos.

Tema 37. La Jurisdicción contericioso-admtniltrattva. Org;anos
V~ competenci~. El recurso contel1ctoso-administratlvf)' Trámites
.,rocesaleS'. A.:toS' Impugnables., Recursos contra las sentenciaS.
Apelación y revisión

· Tema 39. Los funcionarios públicos de la AdminIstración
Civil del Est.ado. Co."tcepto y clases. Adquisición y pérdida de
la condtc1én de funcion9.l1o. Selección. formación y perfeccio
namiento de loS" funcionartos penitenciarios.

Tema 39. Situaciones. derechos y deberes de los funcor.arios
· IncompatiblIidades de los mismos.
, Tema 40. La responsabtlidad del funciorlario público. Par-
· ticular. estudio de la respOnsablHdad disciplinaria. Falfas y

s{inc1ones. El procedimiento sancionador.

SEGUNDA PARTE

Derecho penitencialio

Tema 1. El Derecho penltenc1a.rto: Su concepto. Sus rela
ciones con otras ramas Jurídicas v con las ciencias de ia con·
ducta. Lfneas fUndamentales del Derecho penitenciario espaftol.

Tema 2. Evolución histórica de la pena privativa de libertad
en los principales sistemas penitenciarios. Los refonnadores
del siglo ·XVIII. El sistema filadélfico. Sistema Auburn. El
sistema progresivo. Sistema de reformatorio. Ortent~iones
actuales.· _

Tema '3. La normativa vigente de nu~stro sistema peniten
ciario. La Ley OrgánIca General Penitenciaria. El Reglamento
r enitenciario.

Tema 4. Organización v régimen general de los Bstable
cfmle'ltos penitenciarios. Estructura orgánica de 108 mismos.
Ingreso V liberación de los recluidos. Normas de seguridad v
vigilancia. Intervenctnn de. valores. dinero y alhajas. .

Teme. S los establecimientos' de preventivos. Ingresos' y ex
carcelaciones. La clasificación .intenor. Observación del interno.
Protocolos. .

Tema 8. Los estahlecimientos de. cumplimiento. Sus clases.
Particularida...fes de régimen 'interior en los de tipo ordinario.
abfArto y cerrado.. Los estableclmlentQS para 1óven98.

Tema ,. Establecimientos especiales: Sus clases; Peculiari
dades regimFlntales de los mismos. La central de observación.

Tema. 8. Cumplimiento de las pena; de prlvación de liber
tad.. Claslflc'\C'ión y destino de los penados. Conducciones y
traslados. •

Tema 9. El. tratamiento penitenciario: Concepto. Sus rela
ciones con el r-éRimen. Principios que Inspiran el tratamlento.
Dinámica del tratamiento. Progresión, regresión y revlstOn de
sus grados.

1ema 10. Di~ó.stico y pronóstico en el tratamiento. Con.
tmuidad entre fase de observacIón y de tratamiento. Tratamien-
tos especiales. . .

Tema 11. El Juez de vigilancfa. Su sfgnlncac1ón en el ámbito
penitenciario. Sus competencias y atribuciones en materIa de
tratamiento E réglmen. .

Tema - 12. Relaciones del recluido con el mundo exterior.
Comunicaciones.. Visitas. Paquetes 1 encargos. Adqui~dción 'de
artículos autorizados.

Tema 13. Beneficios penitenciarios: Clases y naturaleza. La
redención de penas por el traba1o:- Otros benet1cl08.

Tema H. 'La Ubertad condlciQnall Requisitos para su con
cesión. Il<lcumentactón y tramitación de los expedientes. causas
de renovartón Tutal.. de los l1beradol.,

Tema 13. Derechos y deberes del recluldor Su regulación
en la normativa penitenciaria vigente. Su extensión y Umita-
ctones legales. Partic1paci6n de 101 internos en lu actlvldades
de los establecimientos. .

Tema 18. Méritos v recompensas. Loa permiso! de saUdar'
Tramltaclón y ooncesiÓD.
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TERCERA PARTE

Crtmtndlogta. Psicologla 1!eneral. Sociología. y Contabilidad

Tema 17. El derecho disciplinarlo de los recluidos. Faltas
., sancIones. El procedimiento sancionador. Quejas, reclamacio-
nes y recursos. .

Tema 18. El trabajo penitenciario. Naturaleza lurfdtca de la
relación labo ...al penitenciaria. Puestos de trabajo. SegUridad e
higiene. remuneración y disciplina en el trabajo. El Organismo
autónomo Trabajos-Penitenciarios. .

,Tema 19. Prestaciones de la Adminlstracióil penitenciaria
(primera parte): Asistencia rellgiosa. Educación e instrucción
de los intern~IS. Vestuario, equipo y utensilios.

Tema 20. Prestaciones de la Administración penitenciaria
(segunda partel: Asistencia sanitaria e higiénica. Enfermerías.
AlimeI\tación: Economatos admtnistra.t1vos.

Tema 21. La asistencia pospenitenc1aria. Antecedentes. Or
ganos a los tiue viene atribuida su prestaci6,n.

Tema 22. Organos coiegiadotl en los establecimientos peni
tenciarios. Las Juntas de Régimen y Administraci6n (composI
ci6n y funcÍf.lnes). Equipos de observaci6n Y tratamiento.

Tema 23" Organos unipersonales en _ los establecimientos
penitenciarios.' Directores. Subdirectores. Administradores. Jefes
de Servicios. .

Tema 24. Consideraci6n especial de las funciones propias de
los Cuerpos Especiales Masculino y Femenino de lnstituciones
Pen1tenciarias. Puesto de trabajo de los mismos. Los Educadores.

Tema 25. Funciones generales atrib.uidas a los testantes
Cuerpos Penitenciarios.

Tema 26. Deontologia profesional del funcionario de lnsti- .
tueiones Pemtenciarias.' .

Nombre , apelhdos"

Francisco Javier Pérez Reoltd.
Nativided L6pez Cortezón.
Vicente 'Traver GÓmez.
María Luisa Ge-rcfa GÜemes.
Orlando Sl1árez Hernández.
Carmen Ausfn Turnés.
Raimundo Fernández López.
Rosario .Felró Fort. . .
EladJo Vicente Herné.ndez Pérez.
Josefa Burgo Yáñez.
María Laura Tourifí.o Fernández.
Esther L6pez Hoyo. ,
Franc1soo Mora Moreno.
María José Garela Vicen t.
Concepción Brusola SimÓn.
Blanca Abellanas Oar.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

S04C001
S04C002
S04COOO
S04C<JO<
S04CU05
S<l4COO6
504C007
S04C008 •
S04COoo
S04C010
504C011
S04CQ12
5040013
S04C014
S04CQ15
S04C016

Numero de Registro
de Personal

DE

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos:
.Madrid. 21 de diciembre d.1:! 1984.-EI Secretario de Estado,

Luis de Velasco Rami.

limo. Sr. Director 'genera,l de Servicios.•

236 RESOLUCION d. 10 d. diciembrE do 1984. do la
Secretarta d4 Estado ds Universidades 8 In'Vestt
l1ac.t6n, .por la que B•.a.cepta la propuesta de la

"Comisión .de "1M prueba. de Idoneidad, para ac
ceso al Cuerpo d-oJ i1rofesoresTttulares de Escue
las Untversftaricu en el drea de .Construcciones
arquitectónicas- (28).

Ilmo. Sr.1 Terminada.Clo las vt.uaciones de la Comisión de
pruebas de Idoueidad para 8~SO al. Cuerpo de· Profe~ore9
1itulares de Escuelas Universitarias,érea de .Construcclones

Tema 28. Funcionamiento de las (nfentas. Referencia par·
ticular a las cuentas de 'capital y mercaderias. Métodos adml·
nistrativo y especulativo para llevar las cuentas. Cuentas de
resultados: Especial referenclA a la cuenta de pérdidas y ga·
nancias.

Tema 29. El balance: Concepto. Balances de comprobación
de saldos y situación, Regularización de cUentas y cierre de la
epntabilided. Las amortizaciones. "

Tema 30. Jdeas gt'nerales sobre la organización 1e los servl·
cios de contabilidad penitenciaria. Contabilidad administrativa
y especLJatil/'l (economaf-Os y taHeresL

235 RESOLUC/UN de 21 de diciembre de 1984, de la
Secretaría de Estado de Com~rcto, pOr la. que se
nombra funcionarios en prácticas del Cuerpo Es
pectal de lngen¡ems Técntcos del SOlVRE a los
aspirantes' que han superado la fase de selección.

Ilmo. Sr.: Viste. la relación de aspirantes que han superado
la fase de selección de las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo EspeciaJ. de Ingenieros TéCnicos del SOIVRE convo
cadas por Orden del Ministétlo de Economia y Hacienda de 2
de septiembre de 1983 (.Boletin Oficlal del E&tad.o- de 8 de
octubrel, .

Esta Secretaria de Estado de Comercio. de oonformidad con
10 dispuesto en el articulo 32 de la Ley de FuncIonarios Civiles
del Estado, tiene a bien nombrar funcionarios en prácticas del
Cuerpo de Ingenieros TécniCOS del SOIVRE ,A los señores que
se relacionan. c'on efectos económicos regulados por el Decreto
1315/1972. de 10 de mayo (.Boletín Oficial del Estado_ del 29,
modificado por el Real Decreto·le,/ 2211977. de 30 de marzol. a
partir de la fecha de toma. de posesión como funcionarios en
prácticas: .

Relación que 3e. cita

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

criminalidad: Ps!copatias.

criminalidad. Valores so·

Trastornos psfqutcos y
y anomalfas sexuales.
Factores sociales de la

Tema 1.Criminologfa: Concepto y contenido, Sus relaciones
con el Derecho penal y con la Ciencia ~nitenciar><),. Métodos
de la Criminología.

Tema 2. Factores "anatómicOS y ·fisiológicos de la criminali·
dad. Herencia.. ·Endocr1nologfa y Biotipología.

Tema 3. Trastornos psfquicoS y' criminalidad: ,Psicosis y
neurosis.

Tema 4.
ol1gofrenias

Tema 5.
clales.

Tema 8. Fenomenologfa criminal. Nuevas formas delictivas.
Tema 7. La delincuencia lu~enil: Sus rasgos diferenciales.
Tema 8. COncepto de personalidad criminalt Sus rasgos. El

diagnóstico y el pron6stico en la cUnica criminológica.
Tema 9. Fxamen de las clasificaciones criminol6gicas más

lmportantes. La claslficaci6n por. tipos criminol6gicos.
Tema 10. Características fundamentales de la Psicología mo

derna. El método psicol6gico. Le. Psicologfa oomo ciencia expe
rimental: Escuelas más destacadas. Ramaspslcol6gicas más
Importantes.

Tema 11. " Sensaclón ., petoepclón. La percepci6n: Concepto.
Leyes perceptivas. Dinámica de la' percepción. Percepéiones es
peciales. Anomalias perceptivas. -

Tema 12. Memoria: Concepto. Fundamento orginico. SUB
clases. Olvido y recuerdo. Exploración y _patología de la me
moria.

Tema 13. Los procesos de adquisición. Clases de _aprendizaje.
Estudio evolutivo del· aprendizaje. Factores que tnfluyen en el
mismo.

Tema 14. La-inteligencta: Concepto. Niveles y apUtudesinte
Ugentes. La .imaginaci6n. Medida de la inteligencia.

Tema 15. Las eiJlocionesl Concepto. Psicologfa de las emo
otones. Sus relaciones con otros campos -psico16gicos. La comu
nicación: Expresividad '1 lenguaje.

Tema 16. La atenci6n. Base orgánica de la misma. Caracteres
fundamentales '/ tlpos de atención. La voluntad: Sus reiaciones
con 1& intel1gencia y la personalidad.

Tema 17. La personaUdad. Sus elemental. Tipos de persona
Udad. La conciencia de si mismo. Exploración de la personalidad.

Tema 18. DinAmica de la per80naUdad. Teorías psicoana1f.
tlcas. Personálldad y conducta social.

TSffii:1 19. La. iüütfvr¡cI6n: -Qmc8pto.- -Les neres'dadeJl Y_ sus
clases. Motivos y actitudes. Cambios de actitudes.

Tema 20. La Sociología y la Psioologfa sadal. Rel&c1ones y
diferencias. IndividUO y sociedad. Métodos de i~vestlgaci6n
EQClaI.

_Tema 21. La cultura y ellndlv1duo. Condicionamientos cul
turales. Las Tnsttiuciones. El aprendizaje social.
. Tema 22. Grupos sociales. 'Sus clases. .Status_ y .ro],.. Es
tructura del grupo. Grupoe familiares y grupos urbanOEl. ~ .

. Tema 23. Dinámica de grupos. Interacci6n y participación
Liderazgo y dependencia.

Tema 24. Estratificación social: La Clase social. Movilidad
eocial. Sus C9.usas. El cambio v, la evolución social.

Tema 25. Concepto y funcIones d"s la contabllldact La par-'
tida doble como sistema contable. El concepto de cuenta. Teoria
general del ('argo V abono. Asientos contables.

Tema 21'1. Libros de cont&b1lidad: Sus clases. Di!pOslciones
legales referl:lntes " los mlamos. El libro mayor y el diario.
Libros auxiliares. Sus' funciones.

Tema:n. El inventarlol Su concepto. Clases de Inventarlos.
Asientos de apertura. Criterios de valoración en el inventarlO.


